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Ref: Movilidad   2021/GENDEC-1967
Asunto: RESOLUCIÓN DE IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO NARANJA Y
VERDE  

DECRETO

 

Mediante BOP número 231 de fecha 3 de diciembre de 2020 se aprobó de forma definitiva la

Ordenanza nº 1 de Movilidad cuya Disposición Transitoria establece el siguiente tenor literal:

 

    “Todo cambio del  estacionamiento regulado, que implique una modificación de la regulación

anterior, debe realizarse garantizando la idoneidad de la medida en dicho momento. Por ello, para

implementar dichos cambios, se requiere previamente informe técnico de idoneidad y Decreto de

la Alcaldía o Concejalía Delegada aprobando las referidas modificaciones del  estacionamiento

regulado.”

 

Por ello, de conformidad con las atribuciones conferidas por el Decreto de Alcaldía, de fecha 23 de

junio de 2015 y lo  dispuesto en la  Ordenanza Municipal  Nº 1,  vengo en adoptar  la  siguiente

RESOLUCIÓN DE IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO NARANJA Y VERDE.

 

PRIMERO. -Objeto.-

 

La presente resolución tiene por objeto la implantación de las zonas de estacionamiento naranja y

verde reguladas en la vigente Ordenanza nº 1 de Movilidad. 

 

SEGUNDO. –Listado de vías que pasan a estar reguladas como zona naranja y zona verde.-

 

Zona naranja:
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Zona verde:
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Zona verde de invierno (comprende el periodo en que no existe zona azul de verano, cambiando el

color de azul a verde y viceversa según corresponda):

 

·         Avda. Vicente Llorcas Alós
·         Avda. Xixo

 

En caso de contradicción entre los listados anteriores y el plano que se adjunta a continuación,

prevalecerá el plano puesto que es el mismo documento que se expuso en el Consejo de Movilidad

de fecha 8 de noviembre de 2021 y que posteriormente fue remitido a todos los miembros de dicho

Consejo.

 

 

 

TERCERO. -Señalización.-

Respecto  a  la  señalización  horizontal,  la  zona  naranja  y  verde  será  señalizada  de  su  color

correspondiente en el pavimento. 

Respecto a la señalización vertical, y hasta tanto en cuanto no se disponga de parquímetros y/o

APP de pago o registro, se continuará señalizado la zona naranja y verde con la señal R-308 con

un cartel complementario con la inscripción “Excepto residentes A”.
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Disposición  Transitoria.  Hasta  en  tanto  en  cuanto  no  se  disponga  de
parquímetros y/o APP de pago o registro, únicamente podrán hacer uso de las
zonas naranja y verde en las condiciones que marca la Ordenanza nº 1 de
Movilidad,  aquellos  que  tengan  concedida  la  condición  de  residente  (doble
requisito tanto de empadronamiento del titular – persona física o jurídica− en
Benidorm, como figurar el vehículo dado de alta en el padrón de vehículos del
municipio de Benidorm) de acuerdo a la la Ordenanza nº 1 de Movilidad (BOP
número 231 de fecha 3 de diciembre de 2020), y solo mientras dicha condición
de  residente  se  siga  manteniendo.  De  oficio,  el  propio  Ayuntamiento  podrá
comprobar si  se cumplen los requisitos de concesión de dicha condición de
residente.

Disposición Final. – La presente Resolución entrará en vigor el 3 de diciembre
de 2021.

 

Lo que se comunica para general conocimiento y cumplimiento.

 

Así lo ha resuelto y firma, en Benidorm a (ver fecha de sello de Libro de Decretos), de todo lo cual
como secretario, doy fe.
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